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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN.

Bo l  n/'ARAG0ZA’ en 'a Administración del 
DIc ía L N’aita en la Imprenta de la Casa-Hos- 
P C‘° d9 Misericordia.
•"emin8 fiUscripciones de fuera podrán hacerse 

i endo su importe en libranza del Tesoro 
0 ‘«ra de fácil cobro.
al CorresP°Ddencia se remitirá franqueada 
ai R9¡?onte de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

e s t e  PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

^¡torion6^ en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
VoiiitQdia„ a Alrica sujetos a la legislación peninsular, á los 
Cosa. (o^ij^'y^.^.Bromulgación, si en ollas no se dispusiese otra
^Ide^rnv’i081”*011*38 d01 Gobierno son obligatorias para la capi- 
de8de cnat..1.101/- desde que se publican oficialmente en ella, y 
pr°vincia h dIas después para los demás pueblos de la misma 
___ Cla- (Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de oste Bo l e l ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
' —ooo--—

IH¡L 60XSIÍ.I0 lili MIMSTilOS
(Q r Ia ^e’na ^eoen^e 
Uti’i *• Augusta Real familia conti- 

f sm novedad en su importante salud.
(Gaceta 13 Marzo 1895.)

SECCIÓN PRIMERA.

'PUSTEIllü DE LA 6límA.
y, SASES

- CONCURSO DE INGRESO EN LAS ACADEMIAS MILITARES 
EN EL AÑO DE 1895

(Conclusión)
Derechos y deberes de los alumnos.

A rt. 21 r .
SN nosdn G0®.aspirantes admitidos en clase de alumnos 
f Ptiembre ln. de tropa, serán filiados el día l.°de 

Uumh jurarán la bandera y desde aquella 
68 6oncjer n.aU 8.ulnetidos al Código militar en la parte que 

Op Ia intelip0’ a *08 reo*am<illtos v disposiciones vigentes; 
110 los regí- UCIa '*0 (lue estando en la actualidad en estu- 
sU.e 8e ha^/“^'Uos consecuencia de la nueva organización 
„ j^rse C1'ld0 I* *os centro^ de enseñanza, á ellos deberán 
u8'® «ño ’ i1"11*0 se publiquen los alumnos que ingresen 
i8® P^Berino UC l)Ue^nn «legar como derecho adquirido 

ó rl. *os antiguos reglamentos que se su- 
Art. ¿ W'bquen en los nuevos.

i en,o cnn । 8 ’^^ivulnos de tropa procedentes de alista- 
ra8 «ean a/ °8 a°os servicio en filas, disfrutarán mien-

’ umnos hasta su ascenso á Oficial, la gratifica

ción diaria de 3 pesetas como único devengo, podiendo 
ademas percibir los premios de reenganche a que tuvieran 
derecho.

También disfrutarán la gratificación de 3 pesetas los 
sargentos reenganchados y los que hayan obtenido la con
tinuación en el servicio antes del 8 de Febrero de 1893, 
aunque procedan de voluntarios, según previene la Real 
orden fecha 11 de Julio de 1893.

Los individuos de tropa procedentes de voluntarios á 
quienes después corresponda servir por su suerte, necesi
taran llevar dos años en filas desde que alcancen la nueva 
situación para tener derecho á la referida gratificación de 3 
pesetas (Real orden fecha 24 de Abril de 1893).

Art. 26. Los individuos de tropa procedentes de alista
miento con menos de dos años de servicio en filas, disfru
tarán el haber de su clase y pan en beneficio.

Art. 27. Los individuos de tropa procedentes de volun
tarios no disfrutarán haber ni pan.

Art. 28. Queda subsistente, en cuanto no se oponga al 
Real decreto de 8 de Febrero de 1893 y presente Real orden, 
la de 17 de Noviembre de 1890 sobre derechos de los indi
viduos de tropa al ser alumnos de las Academias, cuyos 
derechos son extensivos á los individuos de la Armada y á 
los de voluntarios de Cuba en la relación de tiempo pres
crito en disposiciones vigentes.

Art. 29. Las Academias de Caballería, Artillería, Inge
nieros y Administración militar tendrán sus alumnos ex
ternos; la de Infantería los tendrá externos é internos, en 
las condiciones que se establecerán en su reglamento.

Art. 30. Los alumnos internos de la Academia de In
fantería satisfarán, por ahora, las cuotas de pensión esta
blecidas para la Academia general militar, y tan luego co
mo se formule y apruebe el reglamento de dicha Academia, 
las que en el mismo se establezcan.

Art. 31. Los alumnos de nuevo ingreso satisfarán en 
concepto de matrícula la cantidad de 10 pesetas mensuales, 
cualquiera que sea la Academia en que sigan sus estudios.

Sólo se exceptúan del pago de esta cantidad los alumnos, 
hijos ó hermanos de militar ó marino muerto en campaña 
ó de sus resultas; ios individuos de tropa procedentes de 
alistamiento con dos años de servicio en filas, y los alum
nos que disfruten pensión de las establecidas por el artícu
lo siguiente. >5
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Art. 32. Los alumnos de nuevo ingreso tendrán dere
cho n las pensiones consignadas en presupuesto para hijos 
y huérfanos de militares o marinos, en las condiciones que 
establecen los reglamentos. ..

Tan pronto como sean filiados los nuevos alumnos, hijos 
ó huérfanos de militar ó marino, solicitarán del Director de 
su Academia la inclusión en la escala de aspirantes á pen
sión para disfrutarla cuando les corresponda. ,

Art. 33. Las pensiones no se abonarán por más tiempo 
que el reglamentariamente indispensable para que los 
alumnos asciendan al empleo de segundo Teniente.

Esta regla no se aplicará á los hijos y hermanos de Jefes 
y Oficiales y muertos en campaña, los cuales únicamente 
podrán perder el goce de la pensión por alguno do los si
guientes conceptos, aplicables también á los demás alum
nos: en caso de notoria desaplicación del interesado, por 
mala conducta y reincidencia en faltas de carácter acadé
mico, por deserción ó desaparición del pensionista, ó cuan
do dé motivo á procedimientos por los cuales se le impon
ga pena grave.

La privación délas pensiones se impondrá a propuesta 
de la Junta gubernativa, previo expediente justificativo de 
las faltas cometidas, aprobado por la Superioridad.

Art. 34. Los alumnos de las Academias militares usa 
rán los uniformes reglamentarios en ellas. Los de Infante
ría que deban ser internos presentaran los objetos y equipo 
que por la Academia se les indicará oportunamente

Art. 35. La duración de la carrera en Infantería, Caba
llería y Administración militar será de tres años, al fin de 
los cuales serán promovidos á segundos Tenientes en las 
dos armas citadas, y á Oficiales terceros en el Cuerpo de 
referencia, los que sean aprobados. En Artillería é Ingenie
ros la carrera durará cinco años, siendo promovidos los 
alumnos á segundos Tenientes al aprobar el tercer año, y á 
primeros Tenientes al aprobar el quinto.

Art. 36. Los estudios de los dos últimos años de las 
Academias militares habrán de cursarse precisamente en 
ellas. Los años anteriores podrán estudiarse privadamente 
y aprobarlos mediante examen por cursos sucesivos.
v Art. 37. Para presentarse á examen de uno ó más años 
de los que se cursan dentro de una Academia, siempre en 
el orden que establece su plan de estudios, bastará qile el 
aspirante haya obtenido nota de aprobación en el examen 
de ingreso verificado en el mismo año, aunque no le haya 
correspondido ocupar una de las plazas del concurso.

Serán preferidos para la admisión los que hayan sido 
aprobados en dichos cursos, y á estos aspirantes se les am
pliará el límite máximo de edad en un año por cada curso 
que aprueben.

Art. 38. No se permitirá repetir más que una vez cada 
curso, con la única excepción de los casos de enfermedad 
indicados en los reglamentos.

Art. 39. Los alumnos que pidan la separación de las 
Academias por razones particulares, por enfermedad ú otras 
causas, no podrán volver á ellas sino acudiendo á nuevo 
concurso en concurrencia con los demás aspirantes. ,,

Art. 40. Los alumnos podrán obtener su separación á 
voluntad propia, siempre que á sus instancias elevadas á 
la Superioridad acompañen el consentimiento expreso de 
sus padres, tutores ó encargados, y quedarán sujetos á la 
responsabilidad que la ley de Reemplazos consigna.

Art. 41. Los alumnos que obtengan la situación de en
señanza libre, no tendrán derecho á las pensiones estable
cidas en el art. 32 mientras permanezcan en tal situación, 
pero deberán abonar las matrículas mensuales a que se re
fiere el 31.

Alicer leuda para el concurso de 1896.
Para dicho concurso los exámenes de ingreso darán prin

cipio el día 15 del mes de Mayo del referido año.

ARITMÉTICA

Texto: Salinas y Benítez.

NOCIONES PRELIMINARES

Definiciones.—Unidad y número —Formación de los 
números y operaciones numéricas.—Algoritmia y algorit
mo .—Aritmética. —Numeración.—Numeración hablada.— 
Nomenclatura.—Fundamento de la nomenclatura.—Uni
dades de diversos órdenes.—Base del sistema.—Nomencla

tura decimal.—Denominación de un número cualquier ' 
Particularidades y modificaciones de la nomenclatura1 
mal.—Resumen de la nomenclatura.—Ejercicios.—q'* jg 
ración escrito.—Notación numérica.—Representaron g 
las coleccione*s de unidades de diversos órdenes.--'/11 ce. 
absoluto y relativo.—Representación simbólica.—C'*ra ¡g. 
ro.—Representación de las unidades de un orden cunlT _ 
ra.—Lectura de un número cualquiera escrito en ‘.a. 
Escritura en cifras de un número enunciado.—Represe’ 
ción del número indeterminado.—Ejercicios.

OPEHACIONES FUNDAMENTALES
Adición. Definiciones.—Algoritmo de la suma.-^g, 

ticio aditivo. Casos de la suma.—Observaciones.—kol.-n- 
cuencias.—Prueba.—Ejercicios.—Sustracción.—DefiD,c 
—Algoritmo de la resta —Artificio sustractivo.—Cas°8 -0 
la sustracción.—Observaciones —Prueba de la sustrae 
y nueva prueba de la suma.—Sustracciones comple^ 
Suma y resta.—Combinadas.—Aplicaciones.— Escol’^^ 
Complemento aritmético.—Aplicaciones del compleaie 
aritmético. —Ejercicios. • ,j¡. 

Multiplicación.—Definición.—Algoritmo de la iü ü 1 ^r . 
cación.—Consecuencias inmediatas de la definición.'/' 
tificio de la multiplicación.—Casos de la multiplicado 
Casos particulares.—Caso general.—Casos en que los i, 
lores terminan en ceros.—Observación.—Prueba deja y 
tiplicación. — Múltiplo de un número.—Multiplicación 
do los factores son implícitos.—Producto de varios facto 
— Ejercicios. .,

División.—Definición.—Algoritmo de esta operado’ • r 
Artificio elemental de la división.—Número divisible i 
otro.—Procedimiento general.—Determinación de l»9 
dades del orden más elevado del ci cíente.—Casos de l” 
visión.—Pruebas de la división y nueva prueba de la ’ g 
tiplicación.—División por exceso.—División de n,0"* de 
expresados en forma implícita.—Dependencia niU 
los términos de la división, del cociente y del res ■ 
Ejercicios.

DIVISl BIL'DAD DE LOS NÚMEROS
■ Jp ’b*Principios Jundamenlalrs —Múltiplos y divisores - yy 

número.—Resto de un númerocon relación á otro.—-y. 
ros congruentes.—Principios fundamentales de Is9 
gruencias.—Teoremas relativos á los restos. . de 

Caracteres generales de diois bilidad —Procedimie’11 
investigación. —Determinación y reproducción de Ic9^ de 
tos de las unidades sucesivas.—Forma de una uni1 ial d® 
orden cualquiera con respecto á un módulo.—Foi'11j1' yg. 
una colección de unidades.—Forma de un número cu:d|l 
ra.—Condición general de divisibilidad.—Aplicacio'1 
Tabla de restos.—Ejercicios. . f($-

Pruebas de la multiplicación y división por medio de 1° .0- 
tos relativos á, un módulo cualquiera.—Utilidad de 
piedades de ios restos.—Prueba de la multi] licnCl ' 
Prueba déla división.—Observaciones.

MAXIMO COMÚN DIVISOR y

Máximo común divisor de dos números.—Del de* 
consecuencias.—Principio fundamental.-Inves' gáC1 
máximo común divisor dedos núrtteios."Propi‘llil 
tivas al máximo común divisor de dos números ■— 'pjti1*' 
común divisor de varios números.—Principio fu idan* ¿y 
—Procedimiento—Teorem >8 relativos al máx no c 
divisor de varios números.—Ejercicios.

MÍNIMO COMÚN MÚLTIPLO «

Mínimo común múltiplo de dos números.—D 
consecuencias —Principios relativos al mínimo i on>u' ?/i¡' 
tipio de dos números.—Mínimo común múltiplo c? va1' 
meros.—Principio fundamental.—Procedimiento." 
mas relativos al mínimo común múltiplo de varios 1 
ros.—Ejercicios.

NÚMEROS PRIMOS

Principios fundamentales y determinación de et ’os «V 
—Definiciones —Primeras proposiciones.—Foima 
tabla de números primos.—Teoremas referentes i los 
ros primos.—Nuevas proposiciones.—Ejercicios.

APLICACIÓN DE LOS NÚMEROS PRIMOS tpC- 
! . 6>6 -

Descomposición en factores primos.—Posibilid id '^oí6* 
tuarlo.—Forma de un número con relación á sus 11
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Lnn°6 —Investigación de los factores primos de un núme- 
ré i ^orvación.—Ejercicios —Investigación de los diviso- 

número.—Divisibilidad por descomposición.—For- 
de los divisores.—Ejercicios. — Determinación en 

XúH'68! ^m<)S ^e'- máximo común divisor g del mínimo común 
ttiplo—Nuevas reglas de Formación.—Ejercicios.

Fracciones.
PROPIEDADES DE LAS FRACCIONES ORDINARIAS 

__^I‘e*',*:iriVUares-—Magnitud.—Unidad ó módulo.—Fracción 
''-•edición de las magnitudes.—Cantidad.—Numeración y 

goritmo de las fracciones ordinarias.—Términos de la frac- 
ih ll-~~^OniencÍatura y escritura de la facción.—Fracciones 

v e rsas.—E x p r esi o n es f i a cc i o n a r i a s.—l’ransformac ión de 
■(.'“^^■-—Principiosfumlame.itales.— Reducción de frac- 
(. 11 a un común denominador.—Transformación de la Irae- 
íie? miDV'’ Qué la unidad.—Simplificación de fracciones.—

de fracciones al mínimo denominador común.— 
¿vicios.—Alteración de fracciones.—Principios relativos 

alteración de las fracciones. , .
\o»^Crac',0ues cou t°s números fraccionarios.—Adición.— 
fr' ‘’uuión.—Casos elementales de adición —Adición de 
c..ee>ones implícitas.—Ejercicios —Sustracción.— Defini- 
f '‘;~~^ilsos elementales de sustracción.—Sustracción de 
[j- 'c,ones implícitas.—Ejercicios. — Multiplicación.—Defi- 
to |OI1'~*9a8os elementales de la multiplicación.—Produc- 
civ 6 Va^os factores.—Multiplicación de fracciones implí- 
L'fS'~'.®'rucciones de fracción.—Ejercicios.—División.— 
OaRrUc*°11,—Cociente completo de dos números enteros.— 
ta °D?lementale8 de división.— División en forma implíci- 

Ejercicios.
' ••ACCIONES c o mpl e x a s  é  ig u a l d a d e s  f r a c c io n a r ia s  

^^•'acciones complexas —Extensión de la nota fracciona- 
[u •¡^Generalidad de ciertas proposiciones. — Principios 
Mu!t'm-enta.le8-—Operaciones.—A<lición y sustracción.— 

'idicación y división.—Ejercicios.—Igualdades fraccio 
(Ip^’^Delinición.—Proposiciones relativas á las igualda- 

y ''''iccionarias.

FRACCIONES CONTINUAS
^'''eliminares.—Origen y definición de la fracción conti- 
Cl ¡'■'"'Fracciones continuas periódicas.—Reducidas y cúl- 
(].'° 1,0 Ih  fracción continua.—Propiedades de las reduci- 
<lfi '"Oálculo del valor de una fracción continua y límite 

er|,or.—Ejercicios. *

FHACCIONES DECIMALES

I)eHU^n®-nción “ propiedades de las fracciones decimales.— 
U '••cidn.—Unidades decimales de distintos órdenes.— 
hij "tiSentación entera del número decimal.—Lectura de un 

Ulei'o decimal escrito en forma entera.—Escritura en for- 
de ieil^ei,'a de un número decimal enunciado.—Propiedades 
dim0^ uúnieros decimales.—Ejercicios.—Adición —Proce- 
dpv'V1 aditivo.—Sustracción.—Manera de operar.—Mul- 
V¿lc^ción —Casos diversos.—División —Casos diversos.— 

Je,cicios.
REDUCCIÓN DE FRACCIONES

un numero Jraccionario á otro de denominador 
uición.—Procedimientos.—Ejercicios.-Reducir 

‘Acción ordinaria ó decimal á f racción continua.—Defl- 
n —Procéd i m ie n tos.—Ejercicios.—Reduce ion de frac - 
^d'inana á decimal—Definición.—Procedimiento.— 

¿e/,Cl0l?e8 decimales periódicas.—Ejercicios.—Reducción
decimal á ordinaria.—Definición.—Procedirnien- 

Cióu । ^° imposibilidad y solución aproximada.—No- 
(|e la cantidad inconmensurable.—Ejercicios.

POTENCIAS
to v?l<!)lcias en general— Definición.—Potencia de un núme- 

'Siquiera.—Potencia de base implícita.—Condiciones 
rel;iprale8 (*e potencialidad.—Potencias de expresiones de 
eiÓ!10',1;—•Ejercicios.—Cuadrado de un número.—Dellni-

‘ eoremas referentes al cuadrado.—Caracteres de ex- 
Tt-y..’111,— Ejercicios. — Cubo de número —Definición.— 
liiü, tilna8 referentes al cubo.—Ceracteres de exclusión.— 
,eicicios.

' RAÍZ CUADRADA
1iicio6^/'ZíM®rcSi—Definiciones y algoritmo de la raíz — Con-

,1c b a que debe satisfacer la extracción.—Exlración de 

la raíz cuadrada demn número entero ó fraccionario en menos 
de una unidad.—Definiciones.—Raíz cuadrada de un núme- 
ra entero.—Proposiciones relativas al resto.—Prueba de la 
extracción.—Raíz cuadrada de un número fraccionario.— 
Ejercicios.—Raíz cuadrada de las fracciones sin aproxima
ción fijada.—Reglas operativas de cada caso.—Ejercicios.— 
Extracción de la raíz cuadrada de un número entero ó fraccio
nario con una aproximación dada.—Definición. —Procedi
miento general —Ejercicios.—Raíz cuadrada de los números 
implícitos.—Procedimiento general y casos particulares.

RAÍZ CÚBICA

Preliminares.—Definiciones y algoritmo.—Condiciones á 
que debe satisfacer la extracción.—Extracción de la raíz 
cúbica de un número entero ó fraccionario en menos de 
una unidad —Definiciones.—Raíz cúbica de un número en
tero — Proposición relativa al resto.—Prueba de la extrac
ción.—Raíz cúbica de un número fraccionario —Ejercicios. 
—Raíz cúbica de las f racciones sin aproximación fijada.— 
Reglas operativas de cada caso.—Ejercicios.—Extracción 
de la raíz cúbica de un número entero ó fraccionario con una 
aproximación dada.—Definición.—Procedimiento general.— 
Ejercicios.—Raíz cúbica de los números implícitos.—Proce
dimiento general y casos particulares.

NÚMEROS INCONMENSURABLES

Teoría de los límites.—Definiciones y sus consecuencias. 
—Ejempló notable del límite.—Proposiciones relativas á 
los límites.—Operaciones con los números inconmensurables. 
—Medida de la magnitud inconmensurable.—Concepto de 
las operaciones con números inconmensurables.—Genera
lización de las reglas de cálculo.

SISTENA MÉTRICO DECIMAL Y SU RELACIÓN CON EL SISTEMA
ANTIGUO

Nociones preliminares.—Definiciones.—Magnitudes que 
se someten al cálculo. Múltiplos y submúltiplos del mó
dulo ó unidad.—Denominación genérica de los módulos.— 
Sistema de pesas y medidas y monetario.—Condiciones ge
nerales á que han de satisfacer los sistemas de pesas y me
didas y monetario.—Sistema métrico decimal.— Legalidad 
de la adopción.—Unidad fundamental y unidades princi
pales.—Múltiplos y submúltiplos del sistema métrico de
cimal.—Observación.—Sistema monetario.»—Antiguos sis
temas de pesas y medidas y monetario. —Descripción del an
tiguo sistema de pesas y medidas.—Antiguo sistema mo
netario.—Relación entre las antiguas medidas y las del siste
ma métrico.—Algunas equivalencias de las más usuales.

OPERACIONES CON LOS NÚMEROS CONCRETOS

Transformación de los números concretos.—Definiciones.— 
Reglas de transformación —Ejercicios.—Reglas para ope
rar con los números concretos.—Adición de números con
cretos.—Substracción de números concretos.—Multiplica
ción de números concretos.—División de números concre
tos —Ejercicios.— Transformación y operaciones en el sistema 
métrico.—Reducción de números métricos.—Procedimiento 
operativo con los números métricos.—Problemas que se 
resuelven por la correlación de las unidades métricas.— 
Ejercicios.

RAZONES Y PROPORCIONES

Preliminares.—Definiciones.—Símbolo y expresión de la 
relación.—Proporcionalidad.—Algoritmo de la proporcio
nalidad.—Modo de reconocer la proporcionalidad de las 
magnitudes.—Forma numérica de la proporcionalidad de 
las magnitudes.—Reglas de tres simple y compuesta.—De
pendencia de magnitud de otras varias.—Cuestiones refe
rentes á las magnitudes proporcionales.—Regla de tres 
simple directa.—Regla de tres simple é inversa.—Regla de 
tres compuesta.—Forma numérica y propiedades de la pro
porcionalidad de varias magnitudes.—Método de reducción 
á la unidad.—Ejercicios.

CUES PIONES DE ABITMÉI ICA MERCANTIL

Intereses simple y compuesto.—Definiciones.—Proporcio
nalidad de las magnitudes referentes al interés simple.— 
Problemas diversos en la regla de interés simple.—Caso 
particular de la regla de interés simple.—Regla de interés 
compuesto.—Ejercicios.—Descuento— Definiciones.— Des
cuento comercial. —Descuento racional ó matemático.—Ob-
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servación.—Ejercicios —Fondos públicos.—Definiciones.
—Problemas relativos á los fondos públicos.—Ejercicios.

Anualidades —Definición.—Problema de amortización. 
Problema de capitalización.--Rentas vitalicias.--Definición. 
—Cálculo de la renta. ,

Reqla de compañía.—Definición.—Particiones projiorcio- 
nales.—Fórmula de la regla de compañía.—Ejercicios.— 
Reala de aligación.—Definiciones.—Problema directo de las 
mezclas.— Problema inverso.—Problemas relativos a las 
aleaciones.—Ejercicios.—Reglas de conjunta— Definición j 
algoritmo.—Procedimiento práctico.—Ejercicios.

ÁLGEBRA

Texto: Salinas y Benítez.
NOCIONES FUNDAMENTALES

Dellniciones y notación simbólica.—Función.—Ley mate
mática.—Problema.-Algebra.—Notación algebraica -for
mula.—Cualidad de la magnitud.—Algoritmo algebraico.

Concepto de las operaciones de álgebra.—Necesidad de 
nuevas notaciones.—Adición ó suma.—Sustracción o res
ta.—Multiplicación.—División.—Elevación a potencias.— 
Extracción de raíces.—Ejercicios. ,, ,

Expresiones akebráicas.—Definición.- —Monomio ) poli- 
nomiu.—Cantidades racionales.—Cantidades irracionales. 
—Valor numérico de una expresión algebraica.—Grado de 
una expresión.—Expresiones homogéneas.—Ordenación de 
polinomios.—Simplificación de polinomios.—Ejercicios.

OPERACIONES ELEMENTALES
CON LAS EXPRESIONES ALGEBRÁICa S Y PROPIEDADES

DE LOS POLINOMIOS ENTEROS

Preliminares.—Objeto del cálculo algebraico.—Carácter 
de las operaciones algebraicas.—Adición.-Definición. —Al
goritmo de la operación.—Procedimiento operativo. Con
secuencia.—Ejercicios. —Sustracción.—Deti ilición. A Igo- 
ritmo de la operación.—Procedimiento operativo.—Uunse- 
cuencias.—Ejercicios.—Multiplicación.- Definición.-AIgo- 
ritmo de la operación.—Procedimiento operativo.—Obser
vaciones consecuencias.—Cambio de signo de una letra.
Ejercicios. , .. ..

' Dlpistón.—Definición.-Algoritmo de la operación.—I ro- 
cedimiento operativo.—Observaciones.—Condiciones para 
iiue un polinomio sea divisible por otro.—División ine
xacta.— Caso particular de división.—Ejercicios.

Frarciones algebraicas.—Definición.—Algoritmo de las 
expresiones fraccionarias.—Transformaciones y procedi
miento operativo.—Formas simbólicas que proceden ue la 
fracción.—Ejercicios. , . .,

Propiedades de los polinomios enteros.—Definición.— teo
remas relativos á los polinomios enteros.—Método de los 
coeficientes indeterminados.—Ejercicios.

POTENCIAS Y RAÍCES DE LAS EXPRESIONES ALGEBRAICAS

Cálculo de las cantidades radicales.—Definición.—Algorit
mo._ Necesidad de operar directamente con radicales.—De
terminación aritmética de un radical.—Transformación de 
los radicales.—Operaciones con las cantidades radicales.— 
Escolio.—Racionalización de los denominadores de ciertas 
expresiones irracionales.—Ejercicios.

Eleoación á potencias —Definición.—Algoritmo.—Poten
cias de los polinomios. - Fórmula de la potencia de un bi
nomio.—Formula de la potencia de un polinomio.—Varia
ción de las potencias de una cantidad.—Ejercicios. ,

Extracción de raíces.—Definición.—Algoritmo.—Raíces 
de los monomios.—Raíces de los polinomios.—Condiciones 
para que un polinomio sea potencia perfecta.—Raiz ine
xacta de los polinomios. Variación de las raíces de una 
cantidad.—Ejercicios.

PROGRESIONES

Progresiones por diferencia.— Definiciones.—Algoritmo. 
—Propiedades de las progresiones por diferencia.—Interpo
lación diferencial —Ejercicios.

Progresiones por cociente.—Definiciones.—AIgoritmo.— 
Propiedades de las progresiones por cociente.—Escolio.— 
Interpolación proporcional.—Aplicación de las progresio
nes por cociente á las fracciones decimales periódicas.— 
Ejercicios.

LOGARITMOS Y SUS APLICACIONES 1
Preliminares.—Defi n ic i ón d e loga ri tmo.—Sis te mn 

garitmo.—Base del sistema —Algoritmo.— Cunsec i 
—Propiedades de los logaritmos.—Proposiciones r r. 
les.—Logaritmos decimales.- Definición.-1 ropieu 
ticulares de este sistema.—Tablas de logaritmos dec tB. 
—Definición —Descripción de las tablas.—Uso bjeiD» 
blas de logaritmos.—Principios fundamentales.—11 
directo—Problema inverso.—Ejercicios. Qmtiarit'

Cálculo logarítmico.—Utilidad del empleo de los 
mos en los cálculos numéricos.—Multiplicación. iog(ÍP' 
—Potencia.—Raíz.—Ejercicios.—Aplicación de ios 
mos á las reglas de interés compuesto y a las ¿ laS 
—Fórmulas relativas al interés.—Formulas relativa» 
anualidades.—Ejercicios .

Regla de cálculo.—Objeto de la regla y medios p» 
lizarlo.—Descripción de la regla.—Uso de la regía-

Aplicación
DEL ALGORI rMO ALGEBRAICO Á LA RESOLUCIÓN l()S 

DE LAS ECUACIONES, PLANTEO DE PROBLEMAS Y P“>
GENERALES DE TRANSFORMACION

O- 4. IpPreliminares.—Identidad.—Ecuación. -Sistema^ / 
ciones.— Procedimientos para plantear los pron 
Transformaciones que puede experimentar una ctm )tll|es 
Objeto de las transformaciones —Teoremas Inm ,H -.xp.'' 
de transformación.—Forma general de una ecii' , 
Transformaciones que puede experimentar stslemt 
dones.—Objeto de la transformación.—Transform 
aisladas.—Transformaciones de combinación.

ECUACIONES DE PRIMER GRADO CON UNA INCÓGNl1

Resolución de la ecuación.—Discusión de la fóriuu ■ 
Ejercicios.

TEOREMA ELEMENTAL DE 1A ELIMINACIÓN

Definición.—Necesidad de la eliminación.—Meto^-u, 
sustitución.—Método de igualació >.—Método de red 
—Método de factores indeterminados.

ICUACIONES DE PRIMER GRADO CON DOS INCÓGNl^^^

Resolución de todos los métodos expuestos de, 
ción.-Observaciones.— Discusión.— Ecuaciones no 
neas.—Ejercicios. •

SISTEMAS GENERALES DE ECUACIONES DE PRIMER GR*

Diversas clases de sistemas.—Forma .detei-minada.-^cjo6, 
ma indeterminada.--Forma de incompatibilidad.— Eje

INTERPRETACIÓN EN CONCRETO DE LOS VALOH156

DE LAS INCÓGNITAS

Consideraciones generales.—Aplicación á algunos U 
píos—Planteo, resolución y discusión del problema 
móviles.

ANÁLISIS INDETERMINADO DE PRIMER GRA^0

Objeto del análisis.—Soluciones enteras de la 
de primer grado con dos incógnitas.—Soluciones .9|e 
v positivas —Soluciones enteras de los sistemas ge» 
indeterminados.—Ejercicios.

ECUACIONES DE SEGUNDO GRADO
Resolución de la ecuación completa.—Obtención de Ia cOf 

muía.—Discusión de la misma.—Relaciones entre 
ficientes y las raíces.—Diversas clases de raíces.-" 
de dichas raíces.—Ejercicios.

PROPIEDADES DEL TRINOMIO DE SEGUNDO GB^P0^

Su descomposición en factores.—Variación de 
Resolución de las ecuaciones de segundo grado incompw 
Objeto especial de esta resolución.—Anulación de u 
término.—Anulación de dos términos.—Anulación 
tres.—Ejercicios. *

ECUACIONES DE SEGUNDO GRADO, CONTINUACI"^,

Interpretación de las raíces en la resolución de los /'^ * 
mus.—Caracteres de esta interpretación.—Su'aplicac / 
algunos ejemplos—Problema de las luces y su discu»»
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elcoeCfinn deI pozo - 'n suya.—í .'mo  en qne es my pequeño 
Que ' ".:,enle término de segundo grado.—Inconvenientes 
Por ¡¡i'?Se?ta la fórmul general.—Cálculo de la menor raíz 

' P^xiinaciones sucesivas.—Ejercicios.

G E O M E T R Í A

Texto: Ortega.
Geometría plana.

Introducción.

LÍNEA RECTA

^wca Tec^1 y ^'nea 9^Ta,ia.—Línea 
n'tu(l~? ,lnen Quebrada — Angulos.—Deñiliciones.—Mag- 

Uü ®ní= u1o*—Perpendicular.—Propiedades de los

y oblicuas.—Perpendicular.-Propiedades 
^s,-~.pS ' • *as oblicuas.—Lugares geométricos.—Parale- 

r°Piedades.—Paralelas cortadas per secantes.
^’ONOS Ó FIGURAS FORMADAS POR LÍNEAS RECTAS

8 ángulos.Clasificación.—Propiedades. 
^uo. t*e to 'áoguloa —Nuevas propiedades.

de bu/ )?’.tlte)1os —Clasificación.—Propiedades.—Igualdad 
/'/¿'“logramos.

cu 9e'neral.—Propiedades.—Igualdad de polí- 
■*~-bnnetria de los polígonos.

CIRCUNFERENCIA

C'’'Tcu,*\fesencia.—Definiciones.—Propie- 
^w^7\ >roli,\e^ades velalioas de la recta y la circunjerencía. 

P0i U:is-'''í'i>ngentes.-Normale8.-Secantes y tangentes. 
^8tint/°MM ^otioas de dos circunferencias.—Posiciones 

ds,~~Linea de los centros.

MEDIDA DE LAS LÍNEAS Y ÁNGULOS

De lu medida en general.—Medida direc- 
e|Jida indirecta.r—Magn.t.ules proporcionales.

MEDIDA DE LA LÍNEA RECTA
^eirc,,"'? Un arco-—Amplitud de un arco.—División de 
i / e^en.c*tt‘"1’|,aiisportador.--Arcoscorres]>uudieute8.

C c*rCuia 16 d,u9u*-os-—Evaluación en grados.—Angulos en

PROBLEMAS

^r!l Preiiminares.—Instrumentos.—Reglas 
uí0 ■—Problemas sobre la linea recta.

sobre Poltgonos.
i ^err'nlafl Sobrc ía circunfere>icia.
Oii Reno*c^ones dinerales sobre los problemas.—Procedimien- 

6 Arales-Métodos especiales.

'AS PROPORCIONALES Y SEMEJANZA DE FIGURAS
u , ■

^eni ' acwnL,s preliminares.—Proporción armónica.—
P'^porcionales: Entre paralelas.—En untrián- 

/^•"‘/‘ueí'culo.
/""za de figuras.—Definiciones.—Semejanza de polí-

de Jlguras.—Propiedades de las figuras seme- 
h'^opied u,u,lütccia.—Definición general de semejanza.

v । 9 relaciones métricas en un triángulo.—Pro- 
8eí?mentos.

eillejiiutéay“~<í:’0^ie tangentes-— Construcción de figuras 
s-—Compás de reducción.—Escalas.

POLÍGONOS REGULARES

re9ulares conreaos.—Polígonos regulares es- 
le"Us sobre polígonos regulares.

^ida de la circunferencia y relación de ésta 
con el diámetro.

Me,!; . CONSIDEHACIONES PRELIMINARES
¿riei" ^l^f gerencia.—Longitud de la circunfe- 
Qq  c';cióii de la circunferencia.—Longitud de

los r <e. aciió'11 de la circunferencia al diámetro.—Méto- 
ws perímet ros.

Areas.—Determinación de las áreas en las figuras recti
líneas.

Determinación de las a reas en las figuras mixtilíneas.
Determinación de las áreas en el circulo.
Compara tón de áreas —Areas de figuras cualquiera.
Areas de figuras semejantes.
Comparación de áreas de figuras isoperímetras.
Máximos y mínimos.—Problemas sobre áreas.—Trans

formación de figuras.—Construcción de figuras equivalen
tes.—Construcción de figuras cuya extensión guarde rela
ciones determinadas con la de otras —División de super
ficies.—Areas de polígonos regulares.

Geometría en el espacio.

RECTAS Y PLANOS

Determinación de un plano.
Posiciones relativas de dos rectas.
Idem id. de dos planos.
Idem de recta y plano
Rectas paralelas.—Paralelismo de rectas con planos.
Planos paralelos.—Rectas y planos perpendiculares.— 

Planos perpendiculares, horizontales y verticales.
Proyecciones.—Angulos de rectas con planos.—Mínimas 

distancias.

PROBLEMAS SOBRE RECTAS Y PLANOS

Rectas y planos paralelos. Rectas y planos perpendicu
lares— Minimas distancias.—Trazar una recta que corte á 
otras tres, que dos á dos no determinen un plano ni sean 
las tres paralelas á uno mismo.

Trazar una recta que, siendo paralela á un plano, se apo
ye en dos rectas que se crucen.

COMBINACIONES DE PLANOS

Angulos diedros.
Definiciones.—Angulo rectilíneo correspondiente á un 

diedro.—Medida de los diedros.
A ngulos poliedros.
Definiciones.—Nomenclatura y clasificación.
Angulo triedro.
Propiedades.—Igualdad de triedros.
M ngulos poliedros.
Propiedades.—Igualdad de ángulos poliedros.
Líneas y superficies curcas.
Líneas curvas en general.—Superficies curvas en gene

ral.—Generación y clasificación.—Propiedades generales.— 
Plano tangente.—Superficies de revolución.—Propiedades. 
—Superficies regladas.—Superficies alabeadas ó gauchas.— 
Superficies desarrollables.

SUPERFICIE CÓNICA

Generación y definiciones.—Propiedades.—Plano tangen
te.—Desarrollo de la superficie lateral de un cono.

SUPERFICIE CILINDRICA

Generación y definiciones.—Propiedades.-Plano tangen
te.—Desarrollo de la superficie lateral de un cilindro.

SUPERFICIE ESFÉRICA

Generación y definiciones.-Propiedades.—Plano tangen
te. - Posiciones relativas de dos esferas.—Angulos en la 
superficie esférica.

POLÍGONOS ESFÉRICOS

Definiciones. —Propiedades.-Triángulos esféricos.—Pro
piedades.—Igualdad de triángulos esféricos.

Figuras sobre la superficie Coférica.

PROBLEMAS SOBRE LA ESFERA

Radio de una esfera sólida.—Areos de círculo sobre la 
esfera en condiciones determinadas.

Construcción de triángulos esféricos.

POLIEDROS

Definición y clasificación de los poliedros.
Pirámide.—Definiciones.—Propiedades de los tetraedros. 

—Propiedades de las pirámides en general,
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Prisma.— Definiciones. -Prop edades del paralelepípedo. 
—Propiedades de los prismas en general.

POLIEDROS EN GENERAL

Propiedades. ,
Poliedros regulares convexos. —Tetraedro.—Exaedro o cu

bo octaedro.—Dodecaedro. Icosaedro.—Todo poliedro re
gular es inscriptible y circunscriptible.— Poliedro con
jugado.

COMPARACIÓN DE LOS CUERPOS POR SU MAGNITUD.
FORMA Y POSICIÓN

Igualdad.—Igualdad de poliedros.—Determinación de un
poliedro convexo. .

Simetría.—Definiciones.—Simetría respecto a un eje.— 
Simetría respecto á un centro o a un.plano.

Diámelros y planos diametrales.
Diámetros.—Planos diametrales.
Semejanza.—Definiciones.—Propiedades.
Homotecia.
A reas.
Poliedros.—Superficies curvas.
Volúmenes.
Poliedros.
Volúmenes. .
Cuerpos determinados por superficies curvas.
Fórmula de Sipson. ,
Comparación de áreas y volúmenes. „
Comparación de áreas.—Idem de volúmenes. Idem de 

áreas con volúmenes.
TRIGONOMETRÍA RECTILÍNEA

Texto: Pallete.
Elementos que Jijan la posición de un punto y de una recta. 

—Conveniencia de unirlos principios del Algebra con los 
de la Geometría para resolver gran numero de cuestiones.

Posición de un punto sobre una linea.—Convenio de los 
siffnos.—Ventajas que de él se alcanzan.—bu comproba
ción discutiendo como ejemplo el problema de dividir una 
recta en media y extrema razón.

Posición de un punto situado en un plano.
Posición de un punto en el espacio.
Posición de una recta en un plauo.
Líneas trigonométricas.
Su necesidad.—Definición de las lineas trigonométricas. 

—Notación.—Estudio de las variaciones de valor y signo 
de las líneas trigonométricas cuando el ángulo vana desde 
cero á cuatro rectas.

Líneas trigonométricas de los ángulos mayores que cua- 
^Fórmulás de los ángulos que tienen el mismo seno y de 
los que tienen el mismo coseno.

Proyecciones de las líneas rectas.
Proyecciones de un punto sobre una recta.—Idem orto- 

sronal.—Proyección de una recta sobre otra.—Idem de una 
linea quebrada sobre una recta.—Valor de la proyección de 
una recta sobre otra.—Valor de la distancia entre dos pun 
tos.—Problema l.° Dadas las coordenadas de un punto con 
respecto á tres ejes, determinar su abscisa ortogonal con 
respecto á una recta que, pasando por el origen, forme con 
los ejes ángulos conocidos.—Problema 2. Determinar el 
ángulo de dos rectas, conocidas los que forman con tres 
ejes coordenados rectangulares.

Fórmulas trigonométricas.
Relaciones ínás usuales entre las diferentes lineas trigo

nométricas del mismo ángulo. ,
Relaciones entre las lineas trigonométricas de dos ángu

los iguales y de signos contrarios. .
Relaciones entre las líneas trigonométricas de los ángu

los complementarios. ' ,
Problema.—Dados los senos y cosenos de dos ángulos, 

determinar los senos y cosenos de su suma y de su dife
rencia. m

Senos y cosenos de 2s y 3 —tangente de (a ± o) y 
de 2 a.

Lineas trigonométricas de » ± t> ,
Líneas trigonométricas de un ángulo en función de otro 

menor que un recio. _ . ..
Fórmulas trigonométricas —Continuación. ,
Convertir en producto la suma ó diferencia de senos ó 

cosenos.

Fórmulas de Moivre. , i0 de-
Problemas.—Dados el seno ó el coseno de un angu ’ 

terminar el seno ó el coseno <le su mitad. ,
Construcción y uso de las tablas trigonométricas- ¿el 
Principios fundamentales —Determinación dels. jo9 

ángulo menor de las tablas—Fórmulas para o ote ^|ag 
senos y cosenos de los arcos sucesivos.— Descripci0 ¡cjo8. 
tablas de Seloron ó Callet.—Uso de lásmismas.—EJe

Relación entre los elementos de un triángulo redih;oS-^ 
Relaciones entre los tres lados y uno de los 

Relaciones entre dos lados y los dos ángulos opueát^^g 
Demostración analítica de que el conocimiento de 

ángulos no determina el triángulo.
Fórmulas para los triángulos rectángulos. fArinula9 
Preparación para el cálculo logarítmico de las • 

a + b; a — b siendo a > 6 y A eos 00 + B sen CO-
Resolución de triángulos. , cllnti'O
Resolución de los triángulos rectángulos en lo® ,rll|oS. 

casos que se pueden presentar.—Idem de losoblicu» 
—Fórmula del área Je un triángulo en los casos sigu

1 .° Dados dos lados y el ángulo comprendido.
2 o
3.°
4.°

Idem dos ángulos y un lado. ellos- 
Idem dos lados y el ángulo opuesto á uno o 

-x? Idem los tres lados. , 
Madrid 28 de Febrero de 1895.—López DomíngU® ■ 

(Gaceta 5 Marzo 1^'

SECCIÓN SEGUNDA.

fiOBIBKXO DK LA PUOVINCIA lili ZAIlAC^1
Administración.—Circular. .

El Exorno. Sr. Director general de Admj'lb 
ción local del Ministerio de la Gobernaoiói1! 

fecha 9 del actual, me dice lo que sigue: ,
• i Míf*«Instruido el oportuno expediente en este [0j, 

terio, con motivo del recurso de alzada inte* i _ 
to por D. Juan Jiménez, contra provid ene’ 
bernativa, que desestimó una reclamación c )» 
el Ayuntamiento de Cabanas, que le reol»1 
suma de 841‘87 pesetas, como recaudador ql je 
de fondos municipales, sírvase V. S. pone1 
oficio, en conocimiento de las partes intei^^e 
á fin de que en el plazo de 10 días, á contar f0, 
la publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esvr g, 
vincia de la presente orden, puedan alegar y 
sentar los documentos ó justificantes que co 
ren conducentes á su derecho.»

Lo que he dispuesto publicar en este pe11^^ 

oficial para que llegue á conocimiento de lo9 

rosados. . , joti
Zaragoza 13 de Marzo de 1895.-f-El Gobei11

Eduardo Barriobero.

Negociado 3.°— Circular.

Habiéndose fugado de la Cárcel de ( 
el preso Pedro Martínez GUrcía, cuyas 
insertan á continuación, encargo á los 
caldos, Guardia civil, Agentes de vigiland1^ ■ 
más dependientes de mi Autoridad, Pr0.°^( 
busca y captura, poniéndolo á disposición 1 
Gobierno, caso de ser habido. . gfi1'1 

Zaragoza 14 de Marzo de 1895.—El 
dor, Eduardo Barriobero.
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Señas que se citan. 
Ed a ojos ad años’ 0statura 1,640 metros, pelo y 

ca in'?Sros) nariz regular, boca grande, barba po- 
^ied1* SaU0‘ Ti0110 nna cicatriz en la mejilla iz-

SECCIÓN quint a.
obr as públ icas

erPo nacional de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos

PROVINCIA DE ZARAGOZA
Carreteras.—Expropiaciones. 

fech^y1’* (^obernador se ha servido acordar, con 

, c'el mes actual, lo siguiente:
cióu P1,0 6* expediente adicional al deexpropia- 
Oon 6 frenos en término de Rueda de Jalón, 
hCo jlvo del desvío de una acequia, hecha para 
de s rucoión del trozo quinto de la carretera

f 01^eu de Borja á Rueda de .Jalón: Re- 
^ico ° se mandó al Alcalde la relación del 
^Mio^r°P’etar^0 Para sa rectificación, y que se

-n  e l  B°l e t ín  Of ic ia l  de 18 de Mayo úl- 
un plazo de 15 días para admitir 

ddo /lauiones: Considerando que no se ha produ- 
jfn8UUa de aquéllas, y que se han cumplido 

^79. °s requisitos de la ley de 10 de Enero de 
^ob^6rno civil, haciendo uso do las fa- 

y d6 68 Que le confiere el art. 18 de la citada ley, 
J6f0h^oridídad con lo propuesto por el Ingenie- 

^Sa6;^6 Obras públicas, ha acordado declarar 
1 ' !1 'a ocupación de terrenos de que se trata 

obra indicada.»

b^ETT^n11 ®r• Grobernador se publica en el 
^6g|a N Of ic ia l , conforme previene el art. 25 del 
^6fiUe ,6Ut0 d0. 1? de Junio de 1879, á fin de que 

a conocjmiento del interesado.
f50za 12 de Marzo de 1895.—El Ingeniero 

’ ’^naro Palacios.

SECCIÓN sext a. 
b p

^ob^es Marco, Secretario del Ayunta- 
CQ de Türres de Berrellén:

'^U6 examinado el libro de actas de las 
^icin 'i 1 Jradas Por 01 Ayuntamiento y Junta 
aNe0Q d0 6sta villa, durante el presente año,

",la oiue, copiada á la letra, dice así:
^1 A)Uar^len-—Sesión extraordinaria celebrada 

pbíe^^'^miento y Junta municipal en 21 de 
h^cio A1'^5.— Señores do Ayuntamiento: don 
h’ II- A 1 '^a8’ José Espún, D. Santos Causa- 
A ^icnl^n^0 Causa-pé, D. Antonio Caparros, 
h cÍadoaSTAOlnez 7 Gregorio Sanu.—Señores 
¡^a, G; Vicente Jodra, D. Gregorio Alme- 
'^íafí v¿ceu^ Cidraque, D. Teodoro Pérez, 

h e7 n ^J°bres y D. Pedro Causapé.

ia villa, de Torres de Berre- 
6 r obrero de 1895; reunidos en la Sala

Consistorial, previamente citados por papeletas, 
en las que se hacía constar el objeto de la convo
catoria, los señores anotados al margen, en Junta 
municipal, bajo la presidencia del Sr. Alcalde don 
Ignacio Ortigas Poblador, quien declaró abierta la 
sesión.

Acto seguido dicho Sr. Presidente manifestó: 
Que habiendo necesidad de tramitar el expediente 
de arbitrios extraordinarios para hacer efectivas 
las 2.137‘85 pesetas incluidas como ingresos en el 
presupuesto municipal ordinario para el ejercicio 
de 1895-96, los había reunido al objeto de dar 
principio á las disposiciones del Real decreto de 3 
de Agosto de 1878.

La Corporación quedó enterada, y en su virtud, 
se pasó á revisar el presupuesto de referencia, re
sultando de su examen, haber hecho uso de to
dos los ingresos de que se puede disponer con el 
máximum que las leyes autorizan, y que tampoco 
es posible la reducción de los gastos, lo cual de
claran solemnemente los señores del margen; que
dando por tanto subsistente el déficit de 2.137‘85 
pesetas.

La Junta, en su virtud, se ratificó en la necesi
dad de llevar á efecto un arbitrio extraordinario 
sobre la paja y leña que en la localidad se consu
ma, excepción hecha de la que en la industria se 
invierta por ser el único medio legal de que se pue
de disponer para enjugar dicho déficit:

La cantidad que de dichas especies se calcula 
ha de consumirse, el precio medio que en la loca
lidad lleva, el tanto por ciento con que han de 
gravarse y su producto, es como se demuestra en 
el siguiente estado:
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annal
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842.845

684.195

0‘02

0'02

16856'90

13683*90

7

7

1.179*98

957*87

Total............... 2.137*85

Cuyo producto anual de 2 137‘85 pesetas es 
igual al déficit del presupuesto.

Del mismo modo se acor 15 se haga constar que 
el Ayuntamiento y Junta municipal acuerdan op
tar por el'arbitrio ex raordinario de paja y leña 
para enjugar el déficit leí presupuesto ordinario 
de 1895-96, y no hacer uso del arbitrio de pesas 
y medidas por considerarlo insuficiente para en
jugar dicho déficit.

Y habiendo llenado el objeto de la convocatoria 
se dió por terminado el acto, después de acordar 
se exponga una copia de esta acta al público por 
término de 15 días, remitiendo otra igual al señor 
Gobernador civil para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, firmando la presente 
los señores que saben hacerlo, y por los que nó, 
yo el Secretario, de que certifico.—Ignacio Orti
gas.—José Espún.—Santos Causapé.—Antonio 
Causapé.—Antonio Caparros.—Nicolás Gómez.—
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Vicente Jodra.—Gregorio Almenara.—Vicente Ci- 
draque.—Por el Sr. Concejal D. Gregorio Sann 
y los señores asociados D. Teodoro Pérez, D. Se
rafín Pobres y D. Pedro Causapé, que no saben 
firmar, Pedro Robles, Secretario.

Es copia original de la que me refiero en caso 
necesario; y para que conste la expido, visada y 
sellada por el Sr. Alcalde, en Torres de Berrellén 
á 22 de Febrero de 1895.—V.° B.°—El Alcalde, 
Ignacio Ortigas.—El Secretario, Pedro Robles.

El Ayuntamiento y asociados, en sesión de 4 
del actual mes, acordó proceder al arriendo á ven
ta libre de todas las especies de consumos, alco
holes y sal, con inclusión del recargo municipal, 
comprendidas en la tarifa oficial, previa subasta 
pública que tendrá lugar en la Casa Consistorial 
ante una Comisión de este Ayuntamiento, el día 
23 de los corrientes, á las diez de su mañana.

Si fuere declarada desierta, se celebrará una se
gunda subasta el día 2 de Abril próximo, á la in
dicada hora, todo con sujeción al pliego de condi
ciones que estará de manifiesto en la Secretaría 
de esta Corporación.

Gelsa 10 de Marzo de 1895.—El Alcalde, An
gel Font.

El apéndice al amillaramiento de esta villa, pa
ra el ejercicio de 1895-96, se halla expuesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento por término de 15 
días, á contar desde esta fecha. '

La Almunia 12 de Marzo de 1895.—El Alcalde, 
Manuel Ruy y Pérez.

Hasta el día 28 del actual se admitirán en la Se
cretaría de este Ayuntamiento las altas y bajas 
que los contribuyentes hayan sufrido en su rique
za rústica, pecuaria y urbana, previa exhibición 
de documentos que lo acrediten.

Alforque 11 de Marzo de 1895.—El Alcalde, 
José Gimeno.

El presupuesto ordinario de ingresos y gastos 
de este Municipio para el año económico de 1895
96, estará de manifiesto al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento por término de 15 días.

Almonacid de la Cuba, 9 de Marzo de 1895. 
El Alcalde, Santiago Marco.

Por término de 15 días, á contar desde* la publi
cación en el Bo l e t ín  Of io ia l  de la provincia, que
da expuesto al público, en la Secretaría municipal, 
el apéndice al amillaramiento para el ejercicio del 
año económico de 1895 á 96.

Muel 12 de Marzo de 1895.—El Alcalde, An
gel José Argachal.

El apéndice al amillaramiento, formado para el 
ejercicio de 1895-96, se halla expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento desde el 
día 15 del actual hasta el 30 del mismo.

Castejón de las Armas 10 de Marzo de 1895.— 
El Alcalde, José Tollo.

SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGAD »S DE PRIMERA INSTAN^

Ateca I
D. Joaquín Feced, Juez de primera instancia 

la villa de Ateca y su partido: 
Hago saber: Que para pago de una muUa^ 

puesta poi* el Sr. Gobernador civil de la 
á Manuel Andrés Marco, rematante de las - 
del monte de Sisamón, por daños causados 
chos montes, se saca á la venta en pública su 
por el precio de tasación, una viña embaiga 
referido Manuel Andrés, sita en el término 
cipal del pueblo de Cetina, que á continucio0 

relaciona: ,
Una viña, de una yugada, sita en la par 

las Lomeras; lindante al N. con otra de An 
Pérez, al S. con la de Manuel Moreno, al • 
la de Joaquín González y al P. con la de 1 

Elipe. 0)1i»
El remate tendrá lugar simultáneamente 

Sala audiencia de este Juzgado y en la del m 

cipal de Cetina el día 4 do Abril próximo 
ro, á las once de su mañana; advirtiéndose T1 

se admitirá postura que no cubra por lo 
dos terceras partes del valor tipo de la su 
que para tomar parte en ella se ha de dep° 
previamente en la mesa del Juzgado el 10 p01 
efectivo de la tasación, y que no se hallau 

rrientes los títulos de propiedad.
Dado en Ateca á 11 de Marzo de 189o. 

quín Feced.—De orden de S. S., Juan Mane

Calatayud
D. Ramón Ferrán y Bastarán, Juez instruoto

Calatayud y su partido: . jp'
Por el presente primero y único edicto citn!^, 

mo y emplazo á Santiago Aguirre, de jo3 
pintero, que ha residido en esta ciudad y 
días del 27 al 29 de Febrero último estuvo 
lilla de Jiloca, cuyo actual paradero se ig^'^gti 

ra que en término de ocho días, á contar 
inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la p|0' 
comparezca en este Juzgado, situado en 1‘ 

del Teatro, á prestar declaración en causa 
nal pendiente contra José Moros (a) (^at0'(lí¡lí 
hurto de un reloj á Santiago Martínez dicho ‘ 
y se le apercibe con que no haciéndolo l0 P ♦ 

el perjuicio que haya lugar.
Dado en Calatayud á 9 de Marzo de .

Ramón Ferrán.—D. S. O., Roque Romeo. y

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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